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14567 RESOLUCI0N tú 11 tú junio tú 1987, de la Subse
crelana. por la que se con1lOCtlll ayud¡u para reuniones
cient(fiais del Fondo tú Investigaciones Sanitarias tú
la Séguridad Soeí4L

Para dar cumplimiento a los objetivos del Fondo de Inveslip
ciones Sanitarias de la Seauridad Social, en lo que se refiere a la
or¡anizaci6n, asesoramiento y financiaci6n de Reuniones Científi
cas, Con¡resos, Simposios, Seminarios, Cunos y actividades aná\o
SOS sobre los temas sanitarios que menciona el apartado e) del
articulo 2.° de la Orden de 27 de junio de 1980, se establecen las
siguientes normas:

Primera.-La solicitud optando a esta clase de ayudas se formaJi
zará antes de seis meses de iniciaci6n a la reuni6n científica de que
se trate en instancia diri¡icla al Ditector del Fondo de Investigacio
nes Sanitarias de la Seauridad Social, seadn modelo acljunto.

SenI formulacla por quien se responsabi1ice de la~6n
y se acompañará de un informe filvorab1e de las Comisiones de
Docencia y de Investigaci6n del CenU'D y del visto bueno. del
Ditector de la Institución Sanitaria y Ot¡anismo responsable.

Todas las solicitudes que se presenten lo serán para financiar
reuniones científicas que vayan a celebrarse en 1988 y su financia
ci6n se realizará con carso al ~ercicio presupuestario de dicho ado.

A la solicirud se acompañará Memoria, en la que se especifique:

a) Currlcu1um vitae del solicitante, con una extensi6n máxima
de tres pá¡¡inas a doble espacio, tamaAo DIN A-4, en el que se hará
referencia a las cuaU'D publicaciones mú importantes de que sea
autor [cuando se trate de los temas del apartado e)] de la norma
sisuiente, las publicaciones deberán estar Inlimamente relacionadas
con el objeto de la reuni6n.

~
Motivaciones y fines de la reuni6n.

e Lusar y fecba de la celebraci6n de la misma.
) Programa preliminar Ydefinitivo.

e) Nombre de los participantes, con una broce especificaci6n
de su posici6n científica y profesional

f) Prosupues!o/ del que se excluirán todos los sostos referentes
a actividades sociales.

8) Otras fuentes de financiaci6n (cuotas de inscripci6n, otras
ayu<Jas, etc.).

h) Posible publicaci6n o difusi6n de las actividades de la
reUDl6n.

i) Número previsible de asistentes.
j) Informe de la Comisi6n Nacional de Especialidad sobre la

conveniencia o necesidad de la reunión.

Sesuncla.-Se ciará ClIñI:ler preferente, en la financiaci6n de estas
ayudas a los temas sisuientes:

a) Educaci6n sanitaria, formaci6n continuada y promoción de
las ciencias de la salud.

b) Gesti6n sanitaria, problemas relacionados con los modos
de la vicia (alcohol, tabaco, drosas)' toxicolosfa, epidemiolosfa,
tecnoloiÚI sanitaria y nutria6n.

e) Aeuniones de especialistas con presentaci6n de resultados
de investigaciones eUuicas o experimentales, en ~m~~';...estén
interesados srupos de profesionales con actividades . .

En todo caso 80zarán de preferencia las solicirudes formuladas
por Instiruciones de la Sesuridad Socia1 Y de las eoneertadss y
administradas por la misma.

Tercera.-El presupuesto de la reuni6n se estimará de acuerdo
con los criterios si¡wentes:

a) DesPlazamiento.-Su valoraci6n se efectuarA en ferrocarril y
primera clase. En vfa aérea, clase rurista.

El desp)azamiento se justificarli con los «ticketIlO o billetes
correspondientes.

b) Dietas.-R.e¡¡irúllas mismas dietas establecidas, en funci6n
del cargo, por la norma rquladora de las indemnizaciones por
raz6n de servicio.

e) Gastos de Sec:retarla.-Se consi¡narán exclusivamente los
sostos de material. No se incluirán horas extraordinarias ni
honorarios adicionales del personal de la Instiruci6n.

Si la participl!ci6n de filcultativos extraDjeros, o por circunstan
cias muy esoecialea. precisara los servicios de secretaria biliD8Úe, se
justíficará debidaníente esta circunstancia en el presupuesto.

d) Propasanda -Los medios de difusión a utilizar serán los
babiruaIes para esta clase de actos '/ siempre con sentido restrictivo.

En el programa y OU'Os medios de difusi6n se hará constar,
sistemáticamente, la leyenda: «Con el patrocinio del Fondo de
Investigaciones Sanitarias de la Sesuridad Social».

e) Azafatas.-En casos muy excepcionales y debidamente justi
ficados podri contratarse el servicio de azafiitas de congreso, s~
además, las c:aracteristica de la reuni6n lo biciera imprescindible.

f) Equipo técnico.-Ni 6¡urart en el presupuesto cantidad
al¡una para la adquisici6n de instrumental ml!dico-quinir¡ico o
equipos de clia¡nóstico y tera¡x!utico. En aquellos cursos en que,
por su ClIñI:ler eminentemente. pnictico, se necesite la adquisición
de material fungible, se especificará esta circunstancia de modo
concreto.

4> Equipo de proyecci6n y de televisi6n.-Se uti1izanl el
CODjuto de medios de que diJpon¡a la instituci6n sanitaria respon·
sable de la reuni6n.

h) Traducci6n simultánea.-Se limitará el uso de traducci6n
simultánea a casos muy concretos donde tal medio se baga
imprescindible, tratando de coordinar los idiomas oficiales al
máximo.

i) Dotaci6n econ6mica especiaI.-Si la importancia o nafura
leza del Con¡reso lo aconsejase, puede incluirse en el presupuesto
una dotación econ6mica para financiar la asistencia de un número
limitado de filcultativos que se encuenlten en periodo de forma
ción, en un programa de residentes.

Deberá declararse si se cuenta o no con otras fuentes de
financiaci6n y, en caso afirmativo, denominaci6n y cuanlia. Se
~ constar tambi6n si se ban: tectbido otras ayud8s del Fondo,
mdicando, en su caso, fechas e IDlJlOrleS, asi como los números de
los expedientes de anteriores reUDlones financiadas en parle por el
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Sesuridad Social.

Cuarta.-DenU'D de los !teS meses sisuientes a la finali7llci6n de
la reuni6n deberá remitirse por el solicitante al Fondo de Investiga
ciones Sanitarias, una Memoria fina1 con el balance científico y
justificaci6n de los sostos producidos. El balance cientifico es el
libro de aetas de las ~nencias y comunicaciones. La presentaci6n
de la Memoria es obli¡aci6n inexcusable, y el incumplimiento de
la misma dará lusar a los apercibimientos correspondientes, sin
perjuicio de otras responsabilidades que se puedan exisir.

Madrid, 11 de junio de 1987.-El Subsecretario, Carlos Hemán
do. Gil.
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Fondo de Investigaciones sanitarias de la SegurIdad Social
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Secx:ión W I Ayuda W

SOUCITIJD DE AYUDA PARA REUNIONES CIENTIFICAS

1. SOUCITANTE

~~~o~.:::,e:::::::::::::::::::·S¡;;;~··.:·.:·:::::::::·DO;;;¡éili~·~~i¡;;¡¡·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.~~::.:':.:':.:::':.::'.:::'.::'::::
Ciudad C.P Teléfono .
Titulación académica Especialidad ..
Servicio Centro ..
Dirección postal Organismo del que depende .

2. RESPONSABLE DE LA REUNION

~Ft:~~n~..~.~~~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'E;¡;e;;¡iiiidiíd'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.~~.::'::.::':.:':::.:':::::::::::
Posición en el Centro ..

3. PROYECTO

Titulo del proyecto ..

j;;JtifiC8ció;;·;¡e··j8·iiOCéSidiíd··o·ooii;e;;;;¡;¡";¡e·.ü·;;;iij;;¡;C;óii·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
DiSci¡;u;¡;¡"o·¡;¡pCciiiiidiíd".·jjj·qüC..¡;¡;rt:é;;ccc·c¡·¡;;oy;;;;\o·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::"C¡¡;;iiC8ció;;''üNESco'::::::::::::::::::::::::::::

4. PRESUPUESTO

IImporte total que se solicita para el desarrollo de la reunión '--------------'11

El solicitante acepta las normas de la convocatoria de reuniones cientificas del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguri.
dad Social.

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

[TI Currlculum vitae del responsable, con referencia de las publicaciones cientificas.

11l Motivaciones y fines de la reunión.

ITI Lugar Y fecha de celebración de la reunión.

[!] I'rosrama preliminar o definitivo.
(}] Nombre de los participantes, con breve especificación de su posición cientlfica y profesional.

rn Presupuesto de la reunión, excluyendo los Illstos referentes a actividades sociales.
mOtras fuentes de financiación distintas a las solicitadas al Fondo (cuotas de inscripción, etcétera).

UJ Posible publicación o difusión de las actividades de la reunión.

...................•.........................................................................
EL SOUClTANTE.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL FONDO DE INVESTIGACIONES SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-A1calá, 56.
28071 MADRID.

I Recibida la documentación completa/incompleta


